
 
CONSTANCIA DE SECRETARÌA: Paso a Despacho de la señora Juez el presente 

proceso, informando que la Analista Administrativa de Talento Humano de la EPS 

Asmet Salud, allega nueva respuesta negativa relacionada con la medida de embargo 

decretada al salario de la persona ejecutada, a saber: 

 

 

 

(Véase anexo 13 del Cd. de medidas digital). 

 

Manizales, abril 22 de 2022 

 

 

 
 

 

LUZ FANNY PEÑA LÓPEZ 

OFICIAL MAYOR 

 
Rad. 170014003009-2021-00622 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022). 

    

  De conformidad a la constancia secretarial que antecede y que se deja en la 

demanda ejecutiva que promueve el señor Ariel Eduardo Quinceno, se incorpora 

para conocimiento de la parte interesada, la nueva comunicación que allega la Analista 

Administrativa de Talento Humano de la EPS Asmet Salud, informando la 

improcedencia de la medida de embargo decretada al salario de la demandada Luz 

Mirella Londoño, tal y como se hace constar por la secretaría del Juzgado.  

 

 De otro lado, se requiere una vez más a la parte actora para que dentro del 

término de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación de este auto por 

estado electrónico, cumpla con la carga procesal que le corresponde, en este caso 

materializar la notificación de la persona demandada, tal y como le ha sido anunciado 

en autos anteriores, correspondiendo el último de ellos al fechado de abril 5 de 2022 

y que obra en el anexo 12 del Cd. de medidas digital.  

 



 
El incumplimiento de esta carga procesal dentro del término fijado, dará lugar a 

que se tenga por desistida la presente actuación, y como consecuencia se aplicarán los 

efectos previstos en el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

Lo anterior, en procura del respeto y cumplimiento de los principios que 

regentan el sistema, entre ellos el de la unidad de acto, publicidad, concentración e 

inmediación; y aplicando la dirección técnica del proceso, se ordena a la parte 

demandante efectuar de una forma pronta, rápida y eficaz la materialización efectiva 

de cada una de las cargas procesales, en este caso, la notificación de la persona 

ejecutada del auto que libró mandamiento de pago en su contra, a efectos de 

imprimirle el trámite consagrado en el ordenamiento jurídico. Para tal fin se tendrá en 

cuenta las subreglas germinadas al interior de la Sala de Casación Civil de la Corte 

Suprema de Justicia en providencia STC11191 del 9 de diciembre de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
OLGA PATRICIA GRANADA OSPINA 
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